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TRATADO Sl1:0UNOO. 

TITULO I. 

Del sol dado de Infantería. 

Art:.J42. Al sol~lado que ingrese en una 
~ompama, se le clara un número de orden, des
trná!ldolo ft un~ Escuadra y se le cnsefütr{t á 
ves~tr con µrop1eclacl y cuidar de sus armas v 
equipo, enterán~loselc de que la subordinaci61Í 
el va)or, prontitud en la obediencia y ara~ 
exnct1tu,d en el scrvici~, son cualiclacles q~ de
b~ poseer y qu~ c.onst1tuyen el ven1aclero es
pintu de la prolci-.16n. 

Ar~. lf3: Desde que siente plaza, se le en
t ~egar,t cltanamcnle su haber en propia mano, 
sm descuento alguno, salvoelcasocleextra\'Ío 
de prendas,. en que quectará sujeto á un des
cuento que Jamás excederá de una tercera parte 
del haber. 

Art. 1.1•1. ü!)ccleceráá tocloslosGencrales, 
J efes, Oficiales, Sarge~tos y Cnhos del Ejérci
to, en. lo que se relacione con ta d iscipli'na ,.. 
cmnpltrá cuanto se le mande por los supcriorés 
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á cuvas inmediatas órdenes se encuentre, rela
tiYo· al sen ·icio. 

Art. 145. Tendrá obligación de clesempe-
ñar t odas las comisiones del servicio que se le 
nombren, conforme á su clase en el Ejército. 

Art. 14G. Para que nuncahlegueignoran
cia que le exima de la pena correspondiente á 
cualquiera falta 6 delito que cometa, deberá 
conocer la Ley Penal ~Iilitar, así como las ór
denes generales, en la parte que le corresponda, 
que le 'serán leídas senrnnariamente y el clía de 
la revista ele Administración. 

Art. 14 7. Sabrá con precisión los nombres 
de los Cabos, Sargentos y Oficiales de su Com
pañía, así como el de los Ayudantes, llayor, 
Teniente Coronel y Coronel ele su Cuerpo. 

Art. 148. A todos los Oficiales,Sargcntos 
y Cabos del Ejército que encontrare sobre la 
marcha, no estando de facción, les saludará 
militarmente. 

Art . 149. El esmero en el cuidado del ar
mamento, vestuario y equipo. granjeará al sol
dado el aprecio de sus Jefes y le evitará sufrir 
descuentos para su reparación. Se lavará y 
vestirá con aseo, cliariament.e; tenclr{t su cal
zado y botones del vestido iltnpios; ln. corbata 
bien puesta y su vestuario sin manchas, rotu
ra ni mal remiendo. 

Art. 1 GO. No ha de llevar en su ,·estuario 
prenda que no sea de uniforme; nunca se sen
tará en el suelo en las calles v sitios públicos, 
ni cometerá acción a lguna cjue pueda causar 
desprecio á su persona. 
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Art. 151. ~e presentará aseado á la re\'is
ta que se pase en las mañanas y antes de ese 
acto reconocerá su arma y municiones, qui
tándoles el poh-o. Asistirá igualmente aseado 
y con la mayor puntualidad {t todas las listas 
que se pasar~n. 

Arl. 152. Aun cuando esté sinannasmar
cha_rá con clesp~jo, procuranclo, con sn porte 
y aire 1:1arcial, dará conocer la buena instruc
ción que ha recibido. 

Art. 153. En cada cnacl ra ele cuartel ha
brá el núnwro necesario ele cuarteleros, y si en 
una misma hu hiere dos 6 m:is com¡niliías, ca
da una tenclrá los suyos. Los cuarteleros ha
~rerá n_ In cuadra 6 la ¡>arte que les corresponda; 
11npecl1rán se ;;nque nrma alguna sin orden del 
Oficial, Sargento ó Caho <le semana, así como 
que al¡,n1ien tome ropa ele mor hila 6 maletn que 
no le pertenezca, ni que las saque ele la cuadra 
sin permiso del Sargento 6 Cabo respectivo· 
cuiclar{t también ele que las camas se levante~ 
á_ la hora seiialacla y las luces no se apaguen 
s1110 después ele haher nmanecido. 

Art. 15.J. Se prohibe al solclaclo, bajo se
vero cnstigo, toda con\'ers;ici(,n que manifies
te tihieza en el servicio 6 rlesagraclo por la 
fatiga que exige st1 obligaci6n, te11icncloentcn• 
elido que parn hacen,cat·rceclorá nscensos, son 
cualitlades indispensables el in\'nriablc deseo 
ele mcrct'crlos y un grnncle amor tí la rnrrcra. 

Art .. 155. Desde que se cntrt'gue al sokla
do el vestuario, equipo, armns y municiones 
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que te correspondan, cuidará de todo c<:>1~ aseo 
y lo conservará en buen estado de s~rv1c10. 

Art. 156. Conocerá con perfección sns ar
mas, el nombre de las piezas ele que se compo
nen y el moclo de armttrlas y desarmarlas. 

;\rt. 157. El soldado debe tener confian
za en su disciplina y por ella seguridat! de la 
victoria , persuacliclo ele que la logrará, ~1guar
da su formación, si está atento y obecltc11~eal 
mando, haciendo sus fuegos con buena cl1rec
ción y cargando intrépida 1111!11te al arma hlan-
ca, cuando su Jefe se lo o~dcne. , 

Art. 158. En formación no podrn sepa
rarse por ning6n motivo, si1: l~cencia del qu; 
estll\·ierc mandando; guardara profundo S!· 
lencio se mantenclrú clerecho, no hará mov1-
mient~ inútil con pie 6 mano, ni snluclará á 
persona alg-una; peroc_uancl~ cl~~file delante ele 
un Jefe, al llegar ft stt 111_mccliar10n, :olverá un 
poco la cabeza para 1111rarle, en sena! de res-
peto. . 

Art. 15~l. Se prohibe á todo _solclaclo d!S· 
parar su arma y aún cargarla ~1!1 que lo clts
ponga quien le mande, á cxcepcw1_1 de los ca
sos que se prcyencl r{1n para el cen l1nela. 

Art. lGO. El que por descuido 6 malicia 
maltra.lc sus armas 6 cartuchos, será !iCYcrn
mente castigado. 

Art. lGl. Tocio !iOldado, .ca en paz 6 en 
guerra, harft por los conductos re_g~1larcs, co
menzando por el ele! Caho, las sohc1tudes que 
quisiere clcvnr á sus superiores y sólo podrá 
salvar dichos conductos, cuando se trate ele 
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a_suntos que no tengan conexión con el sen·i
c10'. 6 ele queja~ contra alguno de sus superio
res, ~n este último caso, deberá ocurrir al in
mcclta_to superior ele aquel que no Je hava 
atcnchclo en su queja. · 

Art. 16:!. A ning-ún soldado se le impon
d~á arresto correccional por más de treinta 
d1as y clura!1t~ ese tiempo se le permitirá hacer 
una ho~a cl1~na ele ejercicio, para que su salud 
~o cle~h~~• siempre que no hubiere para ello 
11npos1b1hclnel comprobada. 

Art. ~63. Toc_lo soldado podrá proponer 
~n s_u!Jst1tuto y ~1.le fu_e~c aclmiticlo clcsempe
nara este su serv1c10 _militar, por todo el tiem
po que f~lte al subst1tuído para cumplir d ele 
su empeno. 

TITULO II. 

Del soldado de guardia. 

Art. 164_. A_ning(rn soldado se le nombra
r~ ele guardia ~tllo hasta que sepa las obliga
c1ones del cent111ela, llevar bien su arma, mar
char coi! ~oltura, ai_rc marcial y hacer fuego 
con prec1s16n, pro11t1lucl y orden, en la inteli
gencia de que el término jmra esa instrucci6n 
'.1.º excederá ele ~t!atro m_eses; pero si las ncce
s1dacles del serv1c10 lo exigen, el Jefe que man-
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de podrá disponer que los reclutns monten la 
guardia antes ele haber terminado su instruc
ción. 

Art. 165. El soldado, paraentrardeguar
dia, reconocerá con anticipaci6n su arma y mu
niciones, á fin ele cerciorarse ele que se encuen
tran en buen estado de ser\'icio, pues será re
prendido 6 castigado, si su Cabo, en la re,·is
ta que ha ele pasarle antes ele irá la parada, 
notare alguna falta. 

Art. 166. Sin permiso del Comandante de 
la guardia no podrá, por motivo alguno, se
pararse de ella ningún indi,·iduo de los que la 
componen, y tal permiso sólo se concederá en 
caso de necesidad urgente. 

Art. 167. Inmediatamente que el Oficial, 
Sargento 6 Cabo dé la voz",1 Jns arnu1s,"de
berá con prontitud y silencio acudirá ellas y 
formar en su puesto con el arma descansada, 
para ejecutar lo que se le mande. 

Art. lGS. El solclaclo ele guardia que fue
re enviado á llevar algún parte por escrito, 
marchará con d arma sobre el hombro, has
ta llegará su destino y la presentará á un pa
so de la person:t á quien fuere dirigido, ~i és
ta fuere de grado al que corresponda tnl ho
nor. Le dará el parte que lleve y <lcspués ele 
recibir la orckn que se le comunique, terciará 
Y volver{1 /í su puesto. 8i no fuere al'mado, al 
lleg~~ cerca ele l:1 persona tí quien el parte fue
re dmgido, lo cntregar{1 (t ésta haciendo el sn • 
ludo militnr y permaneciendo en tal posición 
hasta recibir la orden que se le comunique. 

ll-Ordcuuu1.a Gcncrul. 



Estas formalidades las practicará en igual ca
so, con cualquier Oficial, manteniendo su tir
ma terciada, cuando la lle\'e, al tiempo de en
tregar el parte y recibir la orden. 

Art. 169. El solclado {1 quien toque entrar 
de centinela, cuando fuere llamnclo por el Ca
bo de cuarlo, le seguir{t y ni llegar al centine
la que dehe rdernr, ambos presentarán sus 
armns. El aliente explicará al entrante, con 
mucha clariclacl, las obligaciones particulares 
de su puesto, que el Caho oirá con atención, 
y safo.fecho ele que la consigna está bien trans
mitida ó recl ifil'án1lola en caso ele inexactitud, 
encargará al entrante la puntunl observancia 
de ella y que tenga presentes las ohligaciones 
generales que se le han enseñado. 

Art. 170. Tocio centinela har{t respetarsu 
persona. Si alguno intentare atropellarla, le 
pre\enclrá que se rnntenga, y si no obedecie
re, llamará al Caho de cuarto para ciar parte 
al Comandante ele la guardia; pero si en des
precio ele c~ta orden insistiere la persona aper
cibida, en querer atropellar al centinela, en 
cualquiera forma, hnrá6teusoclesuunna pa
ra hacerse respetar. 

Art. 1 71. El que estll\·iere ele centinela á 
nnclie entregará su nrma y mientras se halla
re t:n tal facci{in no poelrá imponérselecastigo 
alguno, excepto lns l'Oíl'el'l'ioncs qm: ele pnla
bra Y en tfrminos convenientes, le hiciere el 
superior ele quien dependa, por alguna irregu• 
laticla<l en l.'I mismo servicio y cuya faltn no 
amerite ser pré\'iamcnte relerndo del puesto. 
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Art. 172. No permitirá que á inmediacio
nes de su puesto haya desorden 6 pendencia, 
ni que se cometan infracciones ele policía, de
biendo en cuanto pueda, nlejar de sí todo gru
pode gente que embarace su puesto. 

Art. 173. No tendrá, mientras estéclecen
tinela, com·ersnción con persona alguna, ni 
aun con los soldados ele la guardia, rleclicnn
do todo su cuidado {1 la Yigilancia del puesto. 
No podrá sentarse, dormir, comer, hclwr, fu. 
mar, ni hacer cosa algunn que desdiga ele la 
decencia con que debe estnr, ni le distraiga de 
la atenci6n que exige oblig-aciGn tan impor
tante; pero sí podrá, si no tuviere órdenes en 
contrario, pasearse en una extensión que no 
exceda ele diez pasos, con la precisa condición 
de no perder ele vista todos los ohjetos á que 
deba akndcr, ni abandonar su puesto, hajo 
la pena que le corresponda. 

Art. 174. No elejará el arma de la mano, 
manteniéndola sobre el hombro 6 descansa
da, usando ele In primera posici6n para pa
searse y ele In segunda para. 1~1antenersc á_ pie 
firme y empleando las pos1c1ones presentas 
cuando deba hacer hunores. 

Art. 175. Impedirá que salga por la puer
ta encomenclacla á su vigilancia, soldado, Ca
bo 6 Sargento alguno, así comotoclopaisano 
que est\l\·iere cletcniclo, yqueseextraignnefec
tos ele cualquier clase, sin orden del Coman
dante <le la gunrdia, á quien, el que pretenda 
salir 6 sacar efectos, presentará el permiso que 
se le haya otorgado. 
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Art. 176. El centinela de las armas Yigi
lará que nadie las reconozca ni quite alguna 
de su lugar, si no es por orden superior. 

Art. 177. Todo centinela por cuva inme
diación pasare algún General, Jefe ~ Oficial, 
deberá cuadrarse, terciar su arma si está en 
la puerta del cuartel ú otro puesto, y si fuere 
en campaña, ejecutará lo mismo; pero sin per
der ele Yista el rumbo cuya Yigilancia se le ha
va encomendado. Presentará el arma si á la 
ilersona que pasare le corresponde este honor, 
y si fuere Sargento 6 Cabo se cuadrará sola
mente. Después de la lista de la tarde, sólo da
rá un ligero golpe sobre el arma descansada, 
como manifestación de respeto. Los centine
las ele Artillería y Caballería darán con lama
no izquierda un golpe sobre el sable. 

Art. 17b. Si estando en la entrada de una 
plaza ó cuartel, Yiere que se aproxima alguna 
tropo, armacla, formada 6 grupo ele gente, 
llamará luego ft la guardia y á proporci6n que 
dicha tropa 6 grupo:-;e acen·are continuará su 
aviso. En caso de que la guarclin no haya for
mado con prontitud y que la celeridad de los 
c¡ue se acercan no haya dado tiempo al Cabo 
para acudir, el mismo centinela cerrará la ¡mer
ta 6 barrera si la hu hiere, manclándoles hacer 
alto. Si en despn·cio ele esta orden pasasen 
adelante, ckfemkrít su puesto hasta perder la 
vicla. 

A rt. 179. El cenlincla que ,·ierc medir con 
pasos, cuerdas ó ele otro modo, el parapeto, 
foso, camino cubierto 6 glaei~ de la fortifica-
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ci6n 6 que alguno hace apuntes ú obserrncio
nes con cualquier instrumento, dará pronto 
aviso al Cabo ele cuarto. Si la persona que es
tuviere ejecutando las expresadas medidas 6 
reconocimientos, se fuere alejando, le mandará 
que se detenga y si á la tercera Yt'Z de _su man
do no obedeciere, le hará fuego. Practicará lo 
mismo con los que reconocieren la artillería 6 
defensas, escalasen el parapeto 6 trinchera, 6 
hicieren daño en las defensas exteriores. 

Art. 180. Si hubiere incendio, oyese tiros, 
obsen·ase pendencia ó cualquier otro desor
den, dará pronto aviso al Cabo de cuarto .. 

Art. 181. Todas las órdenes que el centi
nela reciba han de dárselepor conducto del 
Catlo ele culrto· pero si en casos particulares, 
el Comandante' de la guardia quisiere darle 
alguna por sí mismo, la recibirá, ohcclecerá y 
reservará, si así se le encargase. 

Art. 182. A ninguna persona podrá comu
nicar las órdenes que tuviere sino al ~aho ele 
cuarto v al Comandante de la guarclm; pero 
al primero cleherá callar las que el scgun~o, 
corno superior, le haya. daclo con. prevcnc_i6n 
de reservarlas, en el caso que explica el articu
lo anterior. 

Art. 183. El centinela no se dejará relevar 
sin presencia del Cabo de cuarto 6 de aquel 
que el Comandante ele la guardia le dé (t reco
nocer como tal v micntms estuviere en esa 
facción, no entrará en la garita (t no se1: gue, 
por rigor ele la intemperie, 1c fuere pcrmtttelo. 

Art. 18-1-. Todo centinela tendrá especial 
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cuidado de llamar con la debida anticipación 
á la guardia, cuando viere venir hacia ella al
gún Jefe de la Plaza ú otra persona á quien 
correspondan honores. 

Art. 185. Los centinelas de un recinto ó 
cordón que puedan comunicarse, correrán la 
palabra cada cuarto de hora, desde el toque 
de silencio hasta el ele diana en esta forma: 
"uno alerta," ''dos alerta," v así sucesivamen
te, diciendo el número de orden de cada centi
nela, empezando por el punto que estuviere 
señalado; pero si fuere en campaña y á inme
diaciones clel enemigo, en lugar de correr la 
palabra, se ciará un golpe en la cartuchera. 

Art. 186. Todo centinela que estU\·iere 
ªP.?Stado en_ un campo, puerta 6 lugar que 
e:e1Ja precaución, dará desde el toque de silen
cio hasta el de diana, si no hubiere orden en 
contrario, el "¿Quién vi\·e?" ácuantosllegaren 
á s1;1 inmediación, ya sea personaógrupo. Oh
te111da la respuesta de "México" preguntará 
"¿Qué gente?" Si los preguntados no contes
taren, repetirá su pregunta dos veces· si con
tinuaren sin responder 6 lo hiceren :na] les 
mandará hacer alto, llamando al Cah<; de 
cuarto para arrestarlos y hacerles reconocer. 
Si huyeren 6 signieren avanzando, les harí1 
fuego. 

Art. 187. ~iempre que al "¿Quién vive?" 
de un centinela se le respondiese: "General de 
Día 6 Jefe ele Día,'' "Ronda :\fayor" ó "Ron
da," preyenclrá, al que se nombre ele esta ma
nera, que haga alto y a visará al Cabo para 
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que se le reciba como corre~¡lOnda. <;uando 
pasen las rondas, todo cen.tmela .t~rc,ará su 
arma, permaneciendo en esa pos1c16n hasta 
que hayan pasado el frente del puesto que de-
be vigilar. 

Art. 18 ' . Los centinelas queestuvierenen 
los flancos y retaguardia de cac~a. ~atallón? 
Regimiento acampado, no perm1ttran trans1-
tarácahallo por las calles que forman las com
pañías ó escuadrones, sino á los Generales. Je
fe de Día y á los Capitanes de Yigil~tnc_ia. ~o 
dejarán que éntre paisano alg-..ino sm lice~1C1a 
del Comandante de la Gua rcfüt de Pre,·enc16n, 
ni aún Sargento, Cabo 6 Soldado ele otro 
Cuerpo. · 

Art. 189. Los centinelas de un campamen
to no permitirán que persona alguna extraña, 
-éntre por las noches en las tienclas ó barracas, 
sin que presente el pennisoclcl Comandan tecle 
la Guardia de Prevenci6n, y cuando alguno se 
acerque ú ellas, a \'isarán al Caho ele l'Uarto 
para hacerle reconocer. 

Art. 190. También impcilir:111 que salga 
por \'anguarclia, retagunrclia ú flancos de los 
Batallones y Regimientos aca!npaclos, solda
do alguno, Cabo ó Sargento, s111 01:dcn clcl <;o
manclante de la Guardia de Prc\'cnc16n, {t quien 
el que pretencln salir, habrá presentacloel per
miso que se le haya otorgado. 

Art. 191. Los centinelas que estuvieren en 
el recinto de una plaza 6 campamento, no cle
jarán que se acerque ele noche persona algunn, 
á la distancia <le cuarenta ó l'incncnla pasos, 



sin manclar_le bacernlto para que, dando aYi~ 
á la guanlrn, se le reconozca antes ele fran
quearle el pnso. 

_Art. 1~2. Cuando llue,·a y estéálaintem, 
pene,cubnrá el centinela su annade la mane
ra que :se explica en el manejo de ella. 

TITULO III. 

Del l'IOldado de Cnballería. 

Art. 193. El soldado ele Caballería ade
rnfts de la~ ohligaciones:t'xplicadns en lo;Títu
los anteriores de este Tratado, que en los 
puntos ele suhorcli!Jal'ión, disciplina, policía, 
r~speto ñ los superiores y exactitud en el ser
v_1c10 le _so~ comunes, observará las prevcn
c1011es s1gu1entes: 

Art. 194. A la l'nlrnda ele cada soldado á 
un Regimiento, recihirá, además del vestuario 
y armamento correspondit'ntes, el equipo de 
lllOlltar. 

_Art. 195. Deberá instruirse en el Sl'n·icio 
ft p1cyácahallo, con entera sujeci6n al Regla
mento de sn arnrn. 

. i\ rt. 19G. Se instruirá en el modo ele ma-
1;c~ar su ca.h:11!0 .r ele conservnrlo en estado 
11t1l de ser\'1cw; á este fin lo n:eonocení clinria
mcntc, obserntrá si hebe el agua con regula-

ridad, si al andar falsea de pie ó mano, si las 
herraduras se encuentran en buen estado, y ele 
cualquiera nO\·edad que notare en esto, cu q_ue 
deje de comer el pienso 6 en alguna cosa que 111-

dique enfcrmeclacl, ciará parte al Cabo ele su 
Escuadra. 

TITULO IV. 

Del soldado de primera cla!'!e. 

Art. 197. IJahr{t en cacln Escuadra un '-Ol
dado ele primera clase, que será escogiclocntre 
los ele ml.'jor inslrucciún y conclucta_ ele su Com
pañía, Escuaclr6n ú Batería, puchenclo serlo 
de otra si al ciarse la orclen para el examen 
del que 

1

sc haya ~l~giclo hu hiera algun? c~ue, 
con iguales eoncl1c10nc'-, le fuera supenot en 
instrucci6n y antigiiedacl. 

Art. 19 •. Para la eleccic'111 clelil.'rán tener
le presentes, aclcm{ts ele las 1.·ircunslnncin~ ex
presadas en el nrtículo antenor, la ex_act1tucl 
en el 1.·umplimiento ele sus deberes y _la 1nstruc
ci6n corresponcliente en las e,·oh1c10nes, ma
nejo de nrmns y tiro al blanco, así como clco
nocimiento ele las obligaciones militares, hasta 
las del Cnbo inclusive. Con eslns conclidones 
y sin atender 111 tiempo ele servicio::; será pro
puesto por el Comandante di.' In Comp:uiía, 
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Escuadrón ó Bate ría, y después de un examen 
que sustentará ante el Oficial que se nombre 
para este efecto, previa la aprobación del ac
ta respectiva, se le dará á reconocer en la Es
cuadra á que sea destinado. 

Art. 199. El soldado de 1 si clase, sin tener 
superioridad alguna respecto ele los demás sol
dados de su escuadra, auxiliará á su Cabo, á 
quien todos estarán subordinados, y le reem
plazará en sus faltas ya por ausencia, ya por 
enfermedad, siempre que así lo dispusiere el 
Capitán de !;U Compañía y lo diere á conocer 
como tal. Cuando el soldado de 11!- funcione 
con el carácter de Cabo, se le deberá la subor
dinación consiguiente por el resto de la Escua
dra y por los demás soldados que fueren enco
mendados á su mando. 

Art. 200. El soldado de 1 fl. clase usará la 
insignia á que se refiere la fracción 15 del ar
tículo 7Q, como una distinción respecto de los 
demás soldados, distinción que podrá cesar 
cuando por sus faltas ó mala conducta, sus 
Jefes lo consideren indigno de ella. No seleex
pedirá nombramiento como á los Cabos, sino 
sólo se le hará saher en comunicación firmada 
por el Mayor y visada por el Jefe que mande, 
á propuesta del Comandante de su Compañía 
y por reunir los requisitos necesarios, la dis
tinción de soldado ele 1 t;1 clase. 

Art. 201. Desempeñará toda clase de ser
vicio, como guardias, avanzadas, centinelas, 
patrullas, etc.; pero se le eximirá, como conse-

1 .. 
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cuencia de su distinción, de hacerla policía del 

cuartel. :. d debeArt. 202. El buen desempeno e sus 
res la ráctica en los de Cabo ~e Escuadra y 

'buepna conducta serán cualidades q~e de-
su ' 1 censo mme-berán tenerse presentes para e as 

diat~. t 203 Si al tratarse del ascenso_á Ca
bo b:biere ~n soldado de mayores aptttude~ 

;n iaualdad de conducta al. s~ld~do de pn-
y t> , obstáculo la d1stmc16n de éste mera no sera . . d , ¡ 
para 'que aquél_sea ~I que asc1en a o se econ-
fiera el mando mtenno. 

TITULO V. 

Del Cabo de Infantería. 

A t 204. El Cabo es el superior inm~dia
to al :~ldado y de quien éste t?~ª !os prime
ros e·emplos de moralidad, disc1phna y con
cluctJ militar. Para el cuidado de u;1aEscua
dra habrá un Cabo, cuya clase debera proveer
se con soldado ele 1 s\ ó con soldado que ~a 
ten<Ta acreditada confianza y buen concep o 
nec~sarios para el ascenso. d . la 

A t 205. El Cabo cuya escun 1a. se~ 
r · ld dos 111e1onns-más bien cuidada y tenga so a " t 

tr~ídos, podrá suplir las faltas del Sargen o, 
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y será atendido para la vacante cJe esta cla 
que haya en el Batallón. 

1 
Art. 206. lJcberá conocer la ley penal 

as 6rclenesgcn~ral~s en la parte que le corre 
poncln, las obhg-ac1ones del soldado, Cabo J 
Sar~ento segundo. Enseñará" hará cum !ir 
cleb1cl~mente las del soldado en su Es. dp rrun ¡ d , .cua ra, 
t> • r< tas, estacamentos y en cualquiera tr 
pa en que tenga mando. 

Art: 20i. Pnra el a censo á Cabo deber 
necesarmme,_ite pr:cederel examen de a tit ud 
e!1 las ma tenas. senaladas en el artícul/ante
~1or .Y las prenstas en los Reglamentos. La 
clecc16n ha ele hacerse en la m1·~1na Co -· r . ( " ( mpama 
:-scuaclrón? Batería en que ocurra la vacan-

te, á excepc1611 de los casos en que conven a 
ascenclcr_á algún soldado ele otra unirhd p~r 
su capacHl:~d ó mérito. • ' 

· .. \rt. 20S. El Cabo, como Jefe más inme
cl~,\t~ ild solc}~clo, se harft querer y respetar 
ele el, 110 le cl1s1mulnrá jamás falta alg-unn 
i_nuchomenos las rle suborclinnción; infundir~ 
c'.t)?s ~olc!aclo~ ele si! Escuaclrn amor á la pro
(cs1ot~) les hab1ttw!·a á_la exactitud en el cles
empcno ele sus ohhgac1ones; será firme en el 
manclo, afable con sus inferiores Y medido en 
sus palabras, nun cuanclo reprencln. 

Ar~. 20!). Tendrft facultad ele arrestar á 
cualqu1cr soldnrlo ele su Fsct1acl1·a del . 1 1 , • • ,.. < 1 )J{'ll( o 
<_ arp:11~e ele tnl prondencm á su inmediato 
s11p1:11ot ~ para que por los conductos ele hielos 
lleguelalaltaáconodmicnto del Jefe del Cuer-
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po, á fin de que la califique y gradúe el cas
tigo. 

Art. 210. Cuidará de que cada soldarlo 
de su Escuadra sepa sus obligaciones, cnse
ñándole ft vestirse con propiedadycuidar bien 
de sus armas; le enterará ele que la subordi
naci6n, el ,·alor, prontitud en la obediencia y 
gran exactitud en el servicio, son cualidades 
que debe poseer y que constituyen el vcnlade
ro espíritu de la profesión. 

A rt. 211. l'ara la limpieza y conserrnción 
del a rmamento, tendrá en su re~pectiva Es
cuadra los (1tiles necesarios v de éstos cuida
rá siempre con esmero; quedando absoluta
mente prohibido el uso de la lija (1 otras ma
terias que rayen las armas 6 destruyan el 
pavón. 

Art. i12. lnstrnirá {1 los soldados de su 
Escuadra en la Orclenanza y Reg-lamentos ele 
su a rma, siendo responsable del atraso que se 
notare en ellos. 

Art. 213. El Cabo será siempre responsa
ble del asco y huen estado del armamento \" 
municiones, i1sí como del cuidado del resttut• 
rio y policín de su Escuadra. 

Art. 214-. El Cabo cuiclar{t cliariamente 
del a seo personnl ele los inclivicluos ele su Es· 
cuadra y clispomlrft que en su presencia se hn
ga la limpieza superficial de las armas, dan. 
do pa rte al Sargento si notare atg,11111 no
vedad. 

Art. 215. Siempre que forme la Escundra 
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6 parte de ella, pasará lista para dar parte 
al Sargento de las novedades que hubiere. 

Art. 21 G. Estará directamente subordi
nado á su Snr~e~to se.gundo para cualquier 
asunto del scn·1c10 y sólo podrá acudir al pri
mero, en caso ele tener queja ele aquél. Cuan
do teng-a queja ele ambos, ocurrirá nl Subte
niente, y así sucesirnmenteá losclemás Oficia
les, hasta .llego~: al Superior, siempre que no
se le haga Justicia en sus reclamaciones. 

Art. 21 i. En los ejercicios, ncciones de 
guerra 6 cualquiera otra función del sen·icio 
el Cabo snbstituirn ac<:identalmente ni Sar: 
gen to segundo en sus faltns temporales ó ab
solutas. 

Art. 218. Xo tolerará en su Escuadra 6 
en l_a fuerza que tenga á sus órdenes, murmu
raciones contra el ~ervicio ó conversaciones 
p_oc? _respetuosas acerca ele sus superiores; y 
s1 cl1s11nulare t_tlguna falta 6 no cliere parte ele 
ella, será castigado severamente. 

Art. 219. En su trato con los soldados se
rá siempre digno, les hablará de "Usted," les 
llamarfi por ·us nombres y nunca se valdrá 
ele apodos. Xo permitirá que los solclaclos, en
tre sí, usen palabras incoll\·enientes ni chanzas 
de ninguna especie. 

Art. 220. Si fuera del cuartel encontrnre 
algún ~oldaclo desaseado, ébrio ó comctienclo 
cualqu1ern falla, sea 6 no ch: s11 Batnllón' lo 
cntregar(t detenido en la guare! ia más j'róxi:na. 

Art. 221. Cuando éntrc ele •runrc in al re
levar ni saliente, después ele hnGer pcclic'Jopcr-
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miso á su Sargento 6 superior inmeclia~o pa
ra recibirse dd puesto y rt!levarloscentmelas, 
numerará á los soldados del uno en adelante 
y elegirá, para centinela ele las armas, al má_s 
experto y de mayor confianza entre los desti
nados á ese servicio. 

Art. 222. Al nombrar el primer relevo, el 
Cabo tomará 1111 número ele soldados .cl~ble 
del de los centindns apostados, concluc1ra la 
mitad ele ellos por orden numérico al relevo, 
como se ha prennido, é instalará á los ele la 
otra mitad corno ,·igilantes. 

Art. 223. El Cabo entrante se nccrcará al 
saliente y enterado.por é ·te del nÍlm~ro de cen
tinelas que set1 pr1:c1so mantener de d1ay de no
che, llamará por orden numérico á los solda
dos que deban rele,•ar ~ los apostados.Y. am
bos Cabos marcharán Juntos para venfic~rel 
primer rcle,·o, que !-e hará con las formnltcla
des expresadas en el artículo 169. Durante su 
marcha, hasta el puesto del primer centinela, 
informará el Cabo saliente, al entrante, ele las 
órdenes que haya recibido; presenciarán am
bos la entrega ele un.centinela al o~roysease
gurarftn que la consigna se t1:asm1tc exacta
mentl', repitiendo esta formnhdad con todos 
los demás que se releveu. 

Art. 22•t. 8icn laguarcliahubieredosCa
bos, uno entrnr(t ele primer cuarto p~r'.1- el re
levo ele los centinelas v el otro se rcc1bm1 del 
Cuerpo ele Guardia, ctÍiclanclo ele su aseo y cl.t' 
los muebles que hubiere, así como del cumpli
miento ele las órdenes particulares que se le 
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co_muniquen. Ambos Cabos se turnarán cada 
s71s horas, con permiso de su inmediato supe
rior, y cuando algunos centinelas estén apos
tados á g_ran distancia, el de segundo cuarto 
ayudará a relevarlos, procurando que en nin
gún caso_falte uno de los Cabos en el Cuerpo 
de Gu~rd1a. Los Cabos c~e guardia darán par
te al Sargento de cualquiera novedad 6 falta 
que observaren. 

Ar~. 225. El Cabo de cuarto prevendrá 
al centmela, cuando lo deje en su puesto, que 
a~Jemás ele l~s órdenes particulares que le hu
hiere comun1caclo el saliente, deberá observar 
todas las generales ele un centinela y soldado 
de guardia. 

Art. 226. El Cabo que fuere Comandante 
de una guardia y tuviere un centinela en lu
gar distante 6 que no esté á la vista, enviará 
su re!evo con otro soldado que sea de confian
za, s111 que éste quede eximido de hacer su 
cuarto ele centinela cuando le corresponda, 
en cuyo caso se nombrará otro que presencie 
el rtlevo. El Cabo tendrá cuidado de dar á 
r~conocer en la consigna quesedé á aquel cen
tinela, al soldado que deberá presenciar su re
levo. 

Art. :227. El Cnho ele cuarto cuidará ele 
llevar los centinelas entrantes y salientes con 
la mayor formaliclacl; antes de ·marchar reco
nocerá_ las armas y municiones ele los c1;tran
tes, ~t!1danclo ele q uc estén en huen estado ele 
~ernc10,_y no marchará con ellos ni despedirá 
a los salientes, cuanclo se restituya al Cuerpo 
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de guardia, sin el permiso del superior y sin 
haber reconocido antes las armas y muni
ciones. 

Art. 228. Los centinelas se relevarán á 
cada hora y sólo se variará esta regla, redu
ciendo á menos el tiempo de facción, cuando 
sea necesario, á juicio del Comandante de la 
guardia ó del superior respectivo. 

Art. 229. El Cabo de una guardia será el 
primer elemento de confianza y descanso pa
ra sus jefes. La vigilancia y buen desempeño 
de los centinelas, el aseo de su tropa y el pun
tual cumplimiento de las órdenes que recibiere, 
son atenciones imprescindibles de su deber. 

Art. 230. El Cabo de una guardia, sea en 
guaro ición 6 en campaña, visitará con frecuen
cia, durante el día, á sus centinelas y ele noche 
cada media hora, Mmdoleparaestoel Coman
dante, una seña, que oída de los centinelas á 
distancia competente, sirva para que reconoz
can ser la visita de su Cabo, Sargento (1 Oficial. 
A fin ele que las guardias inmediatas no la ig
norenyquesuscentinelas no extrañen el ruido, 
se la comunicarán recíprocamente los coman
dantes de las guardias confinantes. 

Art. 231. El Cabo que mande una guardia, 
luego que se haya recibido del puesto, recono
cerá las armas y municiones, cuidando deque 
todas estén en el mejor estado. Conclufrla la 
revista, hará arrimar las anuas, formará la 
tropa, leerá las obligaciones de los centinelas, 
a_ñadirá algunas órdenes generales y preven
ciones de la plaza, siempre que no sean ele ca-

1-ordcnan1.a Gcn,ral. 



-98-

rácter rescn·ado, y las suyas particulares pa
ra aquel puesto. 

- Art. 232. En todas las plazas fortificadas, 
campamentos y puestos cuyo recinto pueda 
comunicarse, saldrá después del toque ele re
treta, de la guarrlia principal ó de la que de
signe el Jefe ele las armas, un rondín que hará 
el Cabo de segundo cuarto, acompañado de 
un soldarlo, con una linterna, para asegurar
se de la \·igilancia y desempeño de tocios los 
centinelas que encuentren apostados y reco
menclarlcs que cumplan con su obligación. 

Art. 233. El Cabo ele rondín, cuando lle
gue a l puesto inmediato por su rlerecha, entre
gará la linterna á otro Cabo de éste, quien 
sin pérdida ele tiempo ejecutará por el mismo 
flanco igual servicio, siendo relevado por el 
Cabo ele! puesto siguiente, continuándose ele 
la misma rna nera de puesto en puesto, sin ce
sar, ni detenerse en toda la noche, hasta que 
después ele! toque de diana se deposite la lin
terna en el punto donde se tomó. 

Art. 23 J.. Dacloel toquedecliana,en guar
nición y después de verificado el reconocimien
to exterior en campaña, dispondrá el Cabo 
que la mitad ele la gnardia, no empicada en 
los pucstoi- de centinela, se asee, tanto en su 
persona como en sus prendas; después de lo 
cual la revistará, haciendo lo mismo con la 
otra parte que esté de centinela y vigilancia, 
después de su relevo. 

Ar t . 235. Hará barrer cada mañana el 
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lugar ocupado por la g uardia y las inmedia
ciones de su puesto. 

Art. 236. Cuando un Cabo, comanda_n
tede una guardia, sea en paz 6 en g uerra, vie
re venir tropa armada ó pelotón de gente, 
deberá, por precaución, poner á aquélla sobre 
las a rmas, y si el grupo le fuere sospechoso, 
le reconocerá, impidiéndole se acerque al pues
to. Xo permitirá que éntre á la plaza fuerza 
armada sin orden del Comandante de ella, á 
menos que sea tropad~la ~~am ición, que ha
ya salido para hacer eJerc1c10 y se tenga orden 
para su salida y entrada. · 

Art. 237. Cuando los centinelas dieren 
aviso de que viene "Ronda Mayo~," "Ronda 
ordina ria" 6 "Rondín," lo advertirá. el Ca.bo 
de cuarto al Comandantedelaguard1a, quien ' 
envia rá á un Sargento ó á un Cabo con cua
tro soldados, á reconocer si es la que se ha 
nombrado . Si el Cabo fuere el comandante 
del puesto, hará salir á dos soldados al reco
nocimiento, instruyéndolos en lo que deben 
practicar, llevando el mando el que para ello 
fuere designado. 

Art. 238. El Cabo ó soldado que fuere 
nombrado para hacer el reconocimiento de 
ro11das, después de recibir del C?mandante 
de la g uardia la seña, saldrá á venficarl? con 
la escolta de que habla el artículo anterior; á 
diez pasos de distancia del _puesto.!. har{! .que 
la nomhrada a vanee á rendir la sena, y s1 ~sta 
es igua l á la que conoce, dará a viso al Coma~1-
dante del puesto, con un soldado ele la propia 
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e coita, de que ,·iene bien la nomhradn; pero 
en cnso contrario, la reducirá á prisi(m. 

Art. 239. Si estando el Cabo de coman
dante de un puesto avanzado se presentare un 
parlamentario, dar{¡ a,·iso á su Jefe inmed ia
to. En el caso de que se le ordene recibirlo, ha
rá c¡ue se le condtt7ca <:on los ojos ,·endados 
ni punto que se le designe, sin permitirle que 
se detenga en el tránsito, ui que hable con per
sona alguna, mientras llegue á su destino. 

Art. 240. El Caho·quemandareunaguar
clia de campo, cuidará ele establecerla con el 
frente á la campaiia ¡' aun para hacer hono
res formará con el mismo frente. 

Art. ~-1-1. En las marchas, el Cahonoper
mitirá que los soldados ele su Escuadra se se
paren, ni <¡tte se mezclen con los ele otras ycun n
do alguno se enfermare<> tuviere precisi6n de 
ch:lenerse, lo avisará {1 su inmediato superior, 
ft fin de que se providencie lo conveniente, por 
quien corrcsponcln. 

.\rt. 21-2. En en.da cuaclrn halmí un Cabo 
ele cuartel c¡ue serfi nombrado por el coman
dante ele la Compaitía y relernclo el sábado 
de cndn semana, clespués ele la revista ele ropa 
y .nnnas. El nomhrndo para este servicio v i
gilará conslantemente el cumplimiento ele los 
deberes cld cunrlelcro 6 cunrteleros, para lo 
cunl pcrmam:cer:í siempre en la cuadra; cui
dará de que e aticncln li los enfermos que en 
elln hubiere y cuando se toc¡ue "Hospital,'' los 
presentará al Sargento ele semana para que 
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éste lo ha"'a al médico, dándole a ,·iso de los 
t--. • • 

que no pucheren 1r por su pie. 
Art . 2,rn. El Cahoquefuerenombrndopa

ra el servicio _ele policía c!el cua_rtel, ~endrá á 
su ca rgo la lnnp1cza de este, cl1spomenclo <le 
los ind ividuos que para ello se le entreguen; 
en la inteligencia ele que si tuvi_ere _que ~m:ar
los fuera del cuartel para la hmp1cza u otro 
servicio que se ordene, pedirá al_Con~anclante 
de la Guardia la escolta necesana, sm sah-ar 
el conducto del Sargento. Tendrá igualment_e 
á su cargo, el Cabo ele policía del cuartel, vi
gila r el huen orden en el local seiialaclo co1~10 
cuar t o ele correcci6n. Xo permitirá que los in
dividuos que se encuentran en él, _se ocupen en 
juegos prohibiclos, en conversaciones ohsre
nas, ni en murmuraciones de sus Jefes ó del 
servicio. Les ohlignrá {testar aseados, pasán
doles continuns revistas v, finalmente, á que 
cumplan con las oblignciones que les impongn 
la distribución ele lns horas del día. 

,\ rt. 24-1-. El Cabo ele policía clel cuartel 
dept.·1tckrá directamente del Suhnyudant~ ele 
semana, sin perjuicio del respeto y suhordma
ción que dehe (i sus demfis superiores. 

Art. 2-t.3. Un Caho suplirá las faltas clel 
Sar,gento de semana, mientras se nombra pa
ra el mismo i-enicio otro Sargento. 
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TITULO \'l. 

Del Cabo de Cahnllería. 

Art. 246. El Cabo de Caballería deherá 
saber las obligadones del soldado v Caho se
iialaclas en los Títulos anteriores. Enseiiará á 
los soldados ele su escuadra la nomenclrltura 
de c_acla uno de los objetos que componen el 
equipo de montar, el uso que debe hacer ele 
ellos y la manera ele conservarlos en huen es
tado. 

Art. 247. Hará que el equipo, ,·estuario 
armamento y menaje de su Escunclra, se con~ 
s~n·en en buen estado; que las monturasestén 
lnen colocad~s, así como las armas, cuidando 
cl_e que l_as pnmeras se cubran con las manta
s1llas, siempre que estén en las cuadras. 
, Art. 2.J.8. Vigilará que los caballos de su 

hscu'.tclra e_stén siempre herrados, ciando a Yiso 
á su 111111e~Ju~to superior de las faltas que 110-

ta~e y asistiendo al acto de herrados, para 
evitar que los maltraten. 

~rt. 249. Si los caballos de su Escuadra 
hub1lre1? ele come~ grano en el morral, revisa
rá pré\'tamente si cs~á aseado, completa la 
ración y de buena cnhdad. Hecho el examen 
pasa1Jt. con su Escuadra á la caballeriza y n~ 
permitirá á los soldados separarse, hasta que 
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los caballos concluyan el pienso, {t menos que se 
disponga otra cosa. Al quitnr los morrales 
reconocerá si algún caballo, por enfermedad, 
110 ha consumido tona su ración y darí1 parte 
al Sargento. 

Art. :.?50 .. \ la hora de la limpia, manda
rá que ~u Escuadra saque !oseaba llos al punto 
que el Capitán hubiere designado para vcrifi
car!a; t·ttidará clt: que se haga conforme á Regla
mento; obsen·ará si los caballos están hien 
herrados, si alguno falsea ele pie ó mano ó 
adolece de algún mal, dando partea! Sargento 
de lo que llamare su atención. 

Art. 231. ,\ la hora ele clar agua, reunirá 
á sus soldadosparaquesalganjuntosal lugar 
donde dehe situarse el Escuaclr6n; hará que 
marchrn en orden al sitio señalado para abre
var los caballos y procurará que éstos hchan 
l'On cksahogo. · 

,\rt. 252. En marcha, al rendir la jornada, 
\'isi tará el lugt1 r el onde elche alojarse :;u Escua
dra; cuidará que el armamento y l'((t1ipo se 
guarden con cuidado; que al quitar las mon
turas se sm·u(lan y se limpie el poh·o 6 barro 
que se pega í1 los bastes ó sudaderos, para 
e\'itar que los caballos se lastimen el lomo. 

Art. 253. Siempre que su Escuadra haya 
de montar, hará que los soldados limpien pré
\'iamentc sus caballos, que den forrnje, si así 
se huhicrc dispuesto, que estén listos para en
sillar v armarse en el momento que se ordene, 
á efecto ele conducirles, oportunamente, al 
punto donde el Escuaclrón dcha reunirse. 



Art. 254. Tendrá la obligación de obser
\'ar la índole de los caballos de su Escuadra y 
C\·itará c¡ue sean maltratados. 

TITULO VII. 

Del Cabo de Banda. 

Art. 255. Cuando la Banda de un Bata
llón 6 Regimiento esté reunida en una sola 
Cundra, el Caho ele ella; además de las obli
gaciones.generales que para el soldado y Cabo 
se prescriben en los Títulos anteriores obser-

á 1 • • 1 vare ns siguientes. 
Art. 256. \'igilará que los instrumentos 

ele la Banda se conserven en buen estado v 
arreglados al mismo tono. · 

Art. 2,>7. En las escoletas instruirá á los 
aprendices bajo los principios establecidos en 
el Reglamento .de :\laniobras y cuidará ele que 
no se alteren 111 trastornen los toques ele Or
denn!1za, los cual~s cjecut~rá al compás cle
termtnado en el mismo Reglamento. 

:\~t. 258. En las listas y demás actos del 
scn·1c10, dará part~ al. Snrgento segundo ele 
Hancln, como superior mmccliato, delasno,·e• 
dadcs que hubiere. 

Art. 259. Vigilará que los individuos que 
pertenecen á In Banda, se reunan en el lugar 
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designado, luego que se déel toque respectivo, 
dando parte á su ~arg-cnto ele las falta~ que 
notare. 

TITULO VIII. 

Del Sargento aegt1ndo de Infantería. 

Art. 260. El Sargento segundo estará en 
todo subordinado al primero, y á falta de és
te, al segundo más antiguo que hnga ·us ve
ces. Conocerá la ley penal y las órdenes gene
rales en la parte rdati\'a á su empleo ! sus 
propias obligaciones dctafü~dns ~n este Titulo, 
así como las ele las clases lllfenores y las cid 
inmediato superior; filiar un recluta y formar 
los documentos de su Compañía que leeorrcs
pondan. 

Art. 261. Xo impedirá ni en~orpeccr~ el 
ejercicio ele los Cabos en sus func1ones, m los 
maltratará ele palabrn ú otra manera, y s6lo 
Poclr{t arrestarlos en la cuadra, cuando come

'd ,. tieren alguna falta, dando parte en scgu1 a ,t 
su inmediato superior, para que llegue á co~1~0-
cimiento ele! Comandante ele la Companm, 
quien calificando la falta, dispondrá lo que 
corresponda. 

Art. 262. Observará con los soldados y 
Cabos un trato clignoyafahlc; no usan'i.fomj
liaridades que relajen la eli!-ciplinn y suborclt-
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n_ación; será exacto eu el sen•icio " se hará 
siempre obedecer y respetar. · 

. Art. 263. Xo usará prenda que no sea de 
umforme, se presentará siempre con esmerado 
aseo y lo mismo exigirá de sus inferiores. 
. _A_rt. 264. Tenrlrá una lista nominal de los 
md1v1duos de tropa de su Compañía, paraco
nocerl_es po~ su,s nombres y poder comprobar 
su asistencia a todos los actos del servil.'io 
En esta lista se expresará el número de orde~ 
de cada uno de ellos. (Modelonúmero2). 

Art. 265. Asistirá puntualmente á las lis 
tas¡ dormirá en la cuadra v no saldrá del cuar
tel ~espués de la retr~ta,'sin previo permiso, 
debiendo presentarse siempre, al entrar y salir 
del Cuartel, al Oficial de guardia en Preven
ción. 
. Art. 266. El Sargento segundo que no hi

ciere observa~ la más estricta disciplina á la 
tropa que tuviere á sus órdenes, será casti(J'a. 
do severamente como responsable ele losetce
sos que aquélla cometa, siempre que no com
pruebe que puso de su parte todos los medios 
posibles para evitarlos y castigará los culpa
bles. 

Art. 267. Cuidará de la instrucci,>n ele los 
Cabos de su fracción y de la que éstos deben 
dar con precisión v elaridad á los reclutas 
de sus respectivas Éscuadras, observando en 
ambos casos el método prescrito en el Regla
mento. 

Art. 268. El Sargento será responsa ble de 
las faltas que hubiere en la fracción de su man-
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do, no pudiendo, en ningún caso, disculparse 
con la omisión del inferior . 

Art. 269. Si hubiere alguna falta en su 
Compaiiía ó en la guardia 6 destacamento, 
de que forme parte, la remediará prontamen
te, arrestando al culpable y dando c~enta al 
superior, en el concepto de que _n_o ,haciénd~lo, 
será el único responsable y sufnra el castigo 
correspondiente. 

Art. 270. LosSargeutossegundospodrán 
ser destacados ó empleados en todo servicio, 
va sea con fuerzas de su Compañía ó con otra 
cualquiera. 

Art. 271. Tendrá la obligación de presen
ciar la entrega que los Cabos de Escuadra 
de sus respectivas secciones, hagan á los reclu
tas, del yestuario, armamento, municiones, co
rreaje y equipo. 

Art. 272. Los Sargentos segundos de ca
da Compañía alternarán entre sí porsemanas 
para pasar las listas, tomar la orden, hacer la 
lista de lwspital y revistar la tropa que debe 
entrar de servicio. 

Art. 273. El Sargento de semana llevará 
al Comandante de la Guardia de Prevención, 
los partes ele novedades, visados por el Oficial 
de semana, después de las listas de diana y 
retreta. 

Art. 274. Siempre que se toque llamada 
de Sargentos, acudirán éstos armados á la 
Guardia de Prevención. 

Art. 275. El Sargento nombrado para to
mar la orden, acudirá á recibirla al lugar en 



-10 -

que se dé~• la comunicnrá en seguida al Capi
tán y Oficiale~ ele su Compañía. 

Art. 2i6. Diariamente, ,. á In hora pre
venida, hará con el Suba vuciante ele turno la 
visita de hospital para e;ltregnr sus haberes 
á los enfermos, dándole un estado que forma
rá con a_rreglo al modelo número 3, y al Sar
gento primero y á sus Oficiales puntual noticia 
del estado de salud y asistencia ele los enfer
mos ele In Compañía, así como de tocla queja 
que ocurra. 

Art. 27i. El Sargento de semana dará 
parte verbal por los conductos clebiclos al Ofi. 
cial de semana, después ele pasar las listas ele 
la Compañía. 

Art. 2i _. Cuando estm·iere de guardia 
l'Ot~ un Oficial, se enterará, por el Sargento 
stthcnte, de las órdenes que hu hiere en el pues
to, las cuales observará exactamente y sin 
cnen·ar lns funciones de los Cabos, vigilará 
que éstos cumplan con sus dehl'rcs. Visitará 
con frecuencia y con permiso del Oficial á los 
ce1~tinelas; pero si hubiere alguno muy' i;epa
rae10 del Cuerpo ele guardia, confiará este cui
dado al Cabo c¡uc no esté ele cuarto. 

Art. 279. Para c¡ue el Sargento de guar
cl_ia seu reconocido en las noches por los cen
tmelns, tendrá la contraseña particulnr cid 
puesto y la ciará fl bastante clistant'ia de ca
da uno, ti fin de hacerse conocer v evitar el 
"¿Quién irfrc?" · 

A rt. 2 'O, Cuan el o conduzca una tropa de 
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que sea comandante, cuidará ele que marche 
con orden. 

Art. 281. El Sargento segundo que _más 
se distinga por su aplicación, intcligenc1a y 
buena conducta, será el que tenga derecho á 
ser propuesto para primero en la vncantec¡uc 
hu hiere. 

TITULO IX. 

Uel Sargento segundo de Caballería. 

Art. 282. El ~argento segundo de C~ha
llería, ndem{ls ele la~ prevenciones. conte111clns 
en los Títulos anteriores ele este1 mtnclo, oh-
sen•ará lns siguientes. . 

Art. 288. Sabrá mandar y eJec~1t11r. por 
sí, cuanto está explicado en las ohltgac1oncs 
del solclaclo vCaho, vigilando que cumpla con 
las suyas cacla uno de ést~s; que d armamet~
to y monturas de cada hseuaclra se conset -
\'en en el mejor tstado ele asco y arreglo; c¡ue 
los l'ahallos se limpien ít las horas que se fi,1cn 
y que estén bien _herr_a_dos, para evitar enfcr-
medacles que lo~ 111u ttl1cen. . 

A rt. 28-t.. Asistirá con pt1t1~1111ltdad ft la 
limpia para ver c¡ue se ejecute ))len, y ft la ho
ra de ciar agua {1 los cahallos, procurarft c¡uc 
cada sol<lado deje beber con desahogo ni suyo. 


